
DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÁCERES 

ANUNCIO de 5 de marzo de 2010 por el que se hace pública la convocatoria,
mediante el sistema de promoción interna, para la provisión de una plaza de la
plantilla de personal laboral de Portero-Ordenanza. (2010081033)

Esta Excelentísima Diputación anuncia la provisión de la siguiente plaza de la plantilla de
laborales: 1 de Portero-Ordenanza, Grupo E (AP), (Plan de Empleo, Anexo I), mediante el
sistema de promoción interna.

La bases figuran insertas en el Boletín Oficial de esta Provincia n.º 34, de 19 de febrero de
2010, siendo el plazo de presentación de instancias de veinte días naturales, contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente extracto de las convocatorias en el Diario
Oficial de Extremadura.

Los sucesivos anuncios referentes a estas convocatorias, se publicarán en el Boletín Oficial
de esta Provincia.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cáceres, a 5 de marzo de 2010. El Secretario, AUGUSTO CORDERO CEBALLOS.

• • •

EDICTO de 9 de marzo de 2010 sobre acuerdo de ratificación de la
aceptación de la delegación efectuada por la Comunidad de Regantes del
Río Alagón “Margen derecha”, para la recaudación de deudas en periodo
ejecutivo. (2010ED0166)

El Pleno de la Excma. Diputación Provincial en sesión extraordinaria de fecha 26 de febrero
de 2010 adoptó, entre otros, el Acuerdo de ratificar la aceptación de la delegación efectuada
por la Comunidad de Regantes del Río Alagón “Margen Derecha”, para la recaudación de
deudas en periodo ejecutivo y que se detalla a continuación:

— Comunidad de Regantes del Río Alagón “Margen Derecha”: ingresos de derecho público.

Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 7 del Real Decreto Legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales.

Cáceres, a 9 de marzo de 2010. El Secretario, MÁXIMO SERRANO REGADERA.

Martes, 23 de marzo de 2010
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